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Artículo lo.- Incorporase al artículo 46 de la Ordenanza General Impositiva el inciso e) , que 
quedará redactado de la siguiente forma: 
"e) por cada poste o columna de la infraestructura de la red municipal de Trolebuses o de alum- 
brado Público utilizado para el tendido de cables se abonará anualmente . . ... $ 14,40" 

se y agréguese al D.M. 

Expte. No 155.1 19-1-2006-C.M. 



Rosario, 05 de Enero de 2007.- 

Cúmplase, comuníquese, pubtíquese en el Boletín Oficial y dése a la 

Dirección General de Gobierno. 

AL.  


